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Chihuahua, Ch¡h., a 12 de noviembre de 2021

No. de cfieio: §RlÉJAT1355i2021

lng, Jtran Antonio GonzáIez Villaseñor
D#ector del lnstituto Municipal de Pensiones

Presente.-

con fundamento en el artículo 63 fracciÓn ll, del código Municipal para el Estado de

Chihuahua, rernito a Usted copia certificada del Acuerdo tomado por el H. Ayuntamiento

en sesión 0rdinaria 14121, celebrada eldia 10 de noviembre del presente añs, rnedia¡rte

er cuar se autoriza ar rnstituto Municipar de pensio*es para realizar los trámites

respectivos para contratar tra prestación ce servicios y adqr.ri*ición de bien*s qu*

sean necesario§ par.¡ la operatividad del lnstituto al iniciar el año ?Ü??' por una

vigencia del 1 de enero de 2Ü22 al 31 de diciennbre de 2022.

§in otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente
Secretario del H. AYuntamiento " *-::.ir ,.: l
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Secretaría del
H' AYuntamiento

§.o.14r202'l

Lic. santiago De la Peña Graieda, §ecretario del H. Ayuntamiento del Municipio de chihuahua' hace

coñstar y certifica:

eue en sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento verificada con fecha 10 de noviembre del aaa 2A21 , dentro

del punto número nueve del orden del día, a ta letra se asierria lo siguiente:

para desahogar este punto, el Sec¡eiario del Ayuntamiento,licenciado §antiago De la Feña Grajeda'

otorga el uso de ta palá¡ra aj Regld*r Francisco lavier Turati Muñoz, a fin de que dé lectura al dictamen

qrá?*""nt"n tas y u. gegicoÉs que integran'la ccrnisión de Hacienda y FlaneaciÓn, para otargar

Autorización para iniciar los procedimientos. ¿"e ccntratación que solicita el Director dei lnstituto Municipal

de pensionas. ouran[ á it"i*n',rción del dictamen'..Ai ccacluir la presentiación-del- dictamen' se

sornete a votaciÓn dei plen* y c*n fundam,enfo *n io dispr'.restc por lcs artícu{os 2? y ?4 del cÓdigo

t{unicipal para el EstaáJc= Chihuairue; rs, :!, ir v dsmá§ relativos y aplicables del Reglamentc intsrior

del H. ,Ayuntamientc dei Municipio i¿ Chih¡..¡ahua, áa to,tó por :.,rnanimidad rje voics el siguiente:

pRrMERo. se autoriza ar rnstituto *rr,.'ri:::::: para reatizar los trámÍtes respectivos Pari

contratar ra prestación ou ,**i"io, y aoqursicion de brenes qr,¡e sean necesarios para la operatividad del

lnstituto al iniciar et año 20?2, por una vigenin del 1 de enéro de 2022 al31 de diciembre de 20?2'las

cuales se describen en el cuadro que se egrega al presente acuerdo. con los montos ajustados' sin

contar con suficiencia fresupuestal y con 
""t§áift"supuesto 

de Egresos pa.ra 
3l 

Ejercicio Fiscal 2022'

en los términos ae A [ey ae Adquiáiciones, ÁnánOuoientos y ContrataciÓn de §ervicios del Est'ado de

Chihuahua y su negh-ÁLnto, á Rn ¿e safraguaiJái et derectro de la salud y garantizar un servicio de

calidad a todos los derechohabientes:

ENTEN
s128,220,600.00Subdireccíón de

Planeación Y

Evaluación

§ubrogadaServicio de F
'armacia

1

$30,028.597 .60Subdirección de
Planeación Y

Medicamento¡{aAdquisición
altaáo especialidadvoncológico

2

$14,639,724-20Coordinación de
Servicios

lervicio Subrogado de laboratorio

Coordinación deContratación de §erviclos

Coordinación deServicio de Hemodiálisis

Coordinación deServicio de I rnagenología §144,493,§20.00

Coordinación de

4

Contratación de Estudios

'2a21, Año de, Eiceñfenorio
2AA,

de fo Consuñ aci6n de la tnCependencia de l'áéxice'

Año de los Cuituros dei Norte'

A.v. 
'tldecenciencia 

No. ?ü9 Ccl' Ce¡rlro
,-¡¡r, ..¡. ,.rr a'.. -f,r f6i;¡ ^.ln 48CO I
r+!.!.'1-i-.¡v.

C.P- 31COO, Chihua¡ua, Cii-
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luledicina Card iovascul ar §ocrdinación de
servicios Subrogadcs

5
§urninistr¡ d* Oxígeno

ár A4a 
^¡a ^ñ} ¡ ¿J§ üUU,UU

Adqr:isicián de mate;-¡al de LJ,áU¡Ul¡

insumos 1

Jefatura da Erlferm*ría §5,52:.4?1"§ü

'7 Meterial e i*surnos Para ortopedia Jefatura de Recursas $4,839,048.ss

I Arrendami*nto Ce Lñ' r'^^É 
^A Jefatura de Recursos

Materiales

^^4 A^\ 1 
' 

{U VJ¡l !¡!¡g!tLvelesv.ev

g §eruirio de LirnPieza Jeiature ie Recu:s*s §2,37§,$00.0ü

§334,"194"1

§EGU§*O. $* sr-¡tsri¿a al tnsiitcto fr{u;'lictp*l Ce P*n:itnes que ia vig*n:ia de lss *cntrat*s qLs §e

cetrebren li*ali***ei31 de Cicienrbre ¡*traño 2ü?2'

TERCERú. l,i*tifíqu**e elpre§eñie acus.d* al l¡rsiiiut* l*unicipalde P*nsioaes y la Tesciería lt4unrcipa!,

a fin de qu* esta últinra arnita las autorieacionei respectivas, de csnfsr{:r}idad c¡n el artÍculo I den

Reglarnento d* la Ley de Adquisicionee, ¿rrefidamientos y contratacién de servicios del Estada de

Chihuahua.

§e autol-iza y iirma la presenle certificación, en la ciudad de chihuahua, chihuahr¡a' a los doce días del

m*s de noviembre del año dos milveintiuno'

El §ecretario

§E*¡¿§?&"ftié.
;":P-l
¿.*b

á?¡';.,${li;*3#*ry*

l-ic. §antiago Oe la Peña Grare§{

?&?I, Añe de! Sicen.fp;nario
"2A21'

de Io Ccns¡;¡'¡r *cíÓn de lo Í*dependencrr de Méxír¡*

Añ* de &¡s C*It¡¡ras del f*orte"

a.P. 39Ú*t, Chin*ai-:ue" f iin'
r:ru aícicrechil:' * hua'';ob.aY-rx

2/2

Jefatura de Recursos
Materiales Y

CoordinaciÓn Médica

*

t{""-^*"*
I

I
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Chihuahua. Chih., a 17 de noviembre del2021

IHG. JUAH A}.I?OHIO CÚilzÁLEZ VTLLASEÑON
§IRECTOR DEL IN§TITUTO MUII¡ICIPAL BE PETdSIOIIIES

PRE§EHTE".

? e*Y" ¿u¿ I

"-b:"

Dependencia; Tesorería MuniciPal

§r¡bdireceién: Juridica

Oficio: TM11414120?1

Asunto:

oficio SRIA/ATI3§5¡202{ emitido por la

* el 17 de noviembre del Presente del cual remite

H. Ayuntamiento en Sesién 1, celebrada el 1Ü de

alcance a su oficio No. D437 p§r e$ta Tesorería el

por medio del cual ¡"ne para cCInvocar a

qlle se enlistan a sir'! contar con Partída

en términs* del 14 de la Ley de Adquislcione§,

de $ervicios de de su

C.Yictorb l{o. 14

los procedlmientos de

expresa y suficiencia

del
07 de o*tubre

ientos y

s1
1

de PlaneaciÓn Yv
2

de §erviciasde laboratorio3
de Servicios
de Servicios

§144,4S3,030.00
¿t

s1,836,00ü.0üMateriales Y
Surninistro de Oxigeno

$5,522,421.60Jefalura de Enferrneria6
Adquisición de material de Curacién e
inst¡rnos para COVID-1 I

s4,833,048.00Jefatura de Rec¡.¡rsos MateriafesMaterial e insumos Para ortcPedia7

§2.23S,920.00Jefatura de Recursos MaterialesA Arrendamie*tc de Equipos de Cirugia

s2.376,000.0üJefatura de Rea.¡rsos Maleriales
§ §en¡icio de LimPieza

1 .40TOTAL

Ccnmutador S?2 Tel"
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Reglamento.

El que se indica
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En vírtud de lo anterior y con fundamento en elArt. 14 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, Art. I segundo

párrafo del Reglamento de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del

Estado de Chihuahua, asi como por el acuerdo tomado por el H. Ayuntamiento en Sesión

Ordinaria 14/21 celebrada el día 10 de noviembre del presente, mediante elcualse autoriza

al lnstituto Municipal de Pensione§ para realizar los trámites respectivos para contratar la

prestación de servicios y adquisicién de bienes que sean necesarios parala operatividad

del lnstituto al iniciar el año 2\22,por una vigencia del 1 de enero de2122al 31 de diciembre

del 2022. le infonno que esta Tesorería Mrrnicipal otorga su autorización Para convocar a

lOs procedimientOs de contrataCión enumerados anteriOrmer rte, §Sto,

expresa y suficiencia presupuestal y con cargo al Presupuesto de
sin

o aclaración.

Fiscal 3*22.

Sin otro particula r, quedo a sus ordenes Para

c.c.p. C.P- Arü.rro AmParán Soto

CHÁYEZ
AL

C. Vrctoria No.t4 Edificb Comerrrex Col- Centro. C.P SIOOO

Co*mrnador 072 Tel. (61't) 2OO {8 OO I municipicchihuahua-gob'mx

farordo HuniciPl

8*'


